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Santa Marta - Magdalena

Santa Marta, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021)

Acción: Reparación directa
Radicación: No. 47-001-3331-008-2013-00566-00
Demandante: Sixto Miguel Menjura Laiton
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Policía nacional –

Ministerio de la Protección Social – Superintendencia
Nacional de Salud – Clínica Mar Caribe

El proceso de la referencia fue remitido el veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno
(2021), mediante oficio D04-340 del Tribunal Administrativo del Magdalena.

A través de providencia de 2 de julio de 2021, el Tribunal Administrativo del Magdalena
declaró la nulidad de la sentencia de 27 de marzo de 2020 proferida por éste Despacho, por lo
tanto, al existir decisión de segunda instancia se obedecerá y cumplirá con la orden impartida por
el mencionado Tribunal.

Por lo anterior, este Despacho

RESUELVE

1. Obedecer y Cumplir lo decidido por el Tribunal Administrativo del Magdalena que en la

providencia de dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) resolvió:

“PRIMERO: DECLARAR la nulidad de la sentencia de fecha 27 de marzo de 2020, proferida
por el Juzgado Octavo Administrativos de santa Marta, por las razones expuestas en la parte

motiva de esta providencia.

SEGUNDO: ORDENAR, al Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Santa Marta, que
vincule a la Clínica La Milagrosa, con el fin de garantizarle el debido proceso y la defensa, de
acuerdo con las consideraciones expuestas.

TERCERO: Ejecutoriada esta decisión remítase el expediente de la referencia al Juzgado
Octavo Administrativo de Santa Marta.

CUARTO: Ejecutoriada esta decisión remítase el expediente de la referencia al Juzgado Octavo
Administrativo de Santa Marta.”
.

2. Una vez Ejecutoriada esta providencia, regrese el expediente al Despacho para lo

pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARÍA DEL PILAR HERRERA BARROS
JUEZ

La presente decisión es notificada por estado escritural publicado en la página de
la rama judicial a 28 de octubre de 2021.


